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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Anuncio de 13 de febrero de 2024, de la Dirección General de Patrimonio, sobre 
resolución del procedimiento de investigación que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en los domicilios que constan en el expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación el acto administrativo que se indica.

En el caso de las personas jurídicas y de conformidad con lo establecido en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se informa que están obligadas a relacionarse electrónicamente 
con las administraciones públicas. Con el fin de poder dar cumplimiento a este precepto, 
disponen de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado para darse de alta en el sistema de notificaciones telemáticas 
Notific@ de la Junta de Andalucía. Transcurrido ese plazo, se les dará de alta de oficio en 
dicha herramienta, que podrá ser utilizada para la práctica de notificaciones electrónicas 
en todos los procedimientos en que tengan la condición de persona interesada, según lo 
indicado en el artículo 33.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

NOMBRE Y APELLIDOS ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Herederos de Diego Bermúdez Serrano

RESOLUCIÓN
CA 23-010 Investigación 
patrimonial Laguna de la 

Janda

Herederos de María Navarro Toledo
Francisca Campos Iglesias
Antonio Obieta Vilallonga
Bernardo Jesús Ruiz Manso
Herederos de Juan José Marín Mena
Herederos de Antonio Guerra Guerra
Ramón Gómez Fuste 
Herederos de José María Rodríguez Sánchez
Granja El Aguijón, S.L. - B11314325
Francisco Moya Teodoro.
Herederos de Francisca Celia Moreno Sánchez
Herederos de Juan Antonio Loaiza Aragón
Herederos de Francisco Castro Tamallo
Jaime Isidro Bergel Sainz de Baranda
María Josefa Crespo García
Alfonso Gallego Ardaya
Manuel Jesús Ortiz Rodríguez
Herederos de Manuel Montiano Vela
Manuel García Castilla
Francisca Oliva González
Luisa Abreu Morales
Alfonso y Francisca Gallego Iglesias.
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NOMBRE Y APELLIDOS ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Janda Rural, S.L. - B21528518

RESOLUCIÓN
CA 23-010 Investigación 
patrimonial Laguna de la 

Janda

Okeeffe Derek
María Dolores Moreno Durán
Carlos Guillermo Meléndez Manso
Ayacincodemarzo de 1811 N1, S.L. - B11792090
Herederos de Juan Rodríguez Infante
Herederos de Francisco Mera Meloro
Ana Velázquez Marín
Juan Sánchez Enciso
Manuel Vallejo Pérez
Virtudes Castrillón Sánchez
Josefa Castrillón Shelly
Alojamientos Turísticos Lala, S.L. - B72381775
Construcciones y Promociones Tréllez - B91505065

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Secretaría General Provincial de Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos en Cádiz, en calle Fernando el Católico, núm. 3, 3.ª planta 
(Cádiz), o en la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos, en avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 5.ª planta (Sevilla), a 
efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 13 de febrero de 2024.- El Director General, Joaquín Gallardo Gutiérrez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su publicación.»


